
Secretaria: a Despacho de la señora Jueza, la anterior demanda para resolver sobre 
su admisión. Sírvase proveer.  
 
Santiago de Cali, septiembre 15 de 2020 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA   

 

Santiago de Cali, quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 
 

Interlocutorio 1167 
Proceso Verbal - Declaración Existencia Unión Marital de Hecho  
Demandante Deysi Lorena Gonzalez López 
Demandada Herederos de Bernardo Antonio Sánchez Caicedo 
Radicación 76-001-31-10-001-2020-00076-00 
Providencia Auto Admite Demanda 

 
 
Revisado la demanda en referencia, se concluye la demanda reúne los requisitos 
generales previstos en los artículos 82, 84 y 85 del Código General del Proceso, 
motivo por el cual procede su admisión. 
 
Luego, como la demanda se dirigió contra Herederos Indeterminados del señor 
Bernardo Antonio Sánchez Caicedo, se dispondrá su emplazamiento en la forma 
prevista en el artículo 108 del Código General del Proceso, en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 9º del Decreto 806 de 2020. 
 
En los mismos términos se ordenará el emplazamiento de la señora Famyez 
Cardona en condición de representante legal del niño demandado Kevin Sánchez 
Cardona, teniendo en cuenta que la parte actora ha manifestado desconocer el 
lugar en el que puede ser notificada (Art. 293 C. G. P.). 

Por otra parte, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 55 del Código General 
del Proceso, se designará curador ad litem a la niña demandada Ashley Daniela 
Sánchez González, dado el conflicto de intereses que tiene con su progenitora 
demandante en este asunto, motivo por el cual no puede llevar su representación. 

Finalmente, dado que la parte actora ha expresado que no conoce la oficina en la  
que reposa la prueba de heredero del menor de edad Kevín Sánchez Cardona, el 

juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 85 del C. G. 
P., requerirá a la señora Famyez Cardona para que aporte copia del respectivo 

folio de registro civil de nacimiento de su representado con el escrito de contestación 
a la demanda.  
 
Por lo expuesto, la Jueza Primera de Familia de Oralidad de Santiago de Cali,  

  
 



RESUELVE: 

 

1º.- Admitir la demanda de Declaración de Existencia de Unión Marital de 
Hecho, presentada a través de apoderada por la señora Deysi Lorena Gonzalez 
López contra la niña Ashley Daniela Sánchez González, el niño Kevin Sánchez 
Cardona representado legalmente por su progenitora Famyez Cardona y los 
Herederos Indeterminados del causante Bernardo Antonio Sánchez Caicedo. 

2º.- Notificar esta providencia personalmente a los demandados y córraseles 
traslado de la demanda por el término de veinte (20) días. 

3º.- Advertir a la señora Famyez Cardona que con el escrito de contestación a la 
demanda o dentro del término de traslado de la misma, deberá aportar copia del 
respectivo folio de registro civil de nacimiento de su representado Kevin Sánchez 
Cardona. 

4º.- Designar curador ad litem a la niña Ashley Daniela Sánchez González, 
designación que recae en el abogado (a)  CATHERINE MONTOYA RIVERA, quien 
ejerce habitualmente la profesión,  desempeñará el cargo en forma gratuita como 
defensor de oficio. 

5º.- Emplazar a los herederos indeterminados del señor Bernardo Antonio 
Sánchez Caicedo y a la señora Famyez Cardona en condición de representante 
legal del menor de edad demandado Kevin Sánchez Cardona, emplazamiento que 
se surtirá mediante la inclusión de su condición, las partes en el proceso, su 
naturaleza, radicación,  el nombre del Juzgado, en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas incluyendo el nombre del sujeto emplazado, su número identificación, 
las partes del proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere. El registro 
Nacional de personas Emplazadas publicará la información remitida y el 
emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la 
información de dicho registro. Surtido el emplazamiento se procederá a la 
designación de curador Ad-litem, si a ello hubiera lugar. Art. 108 C.G.P. 

6º.- Reconocer personería a la  Dra.  Ana María Cabrera Ordoñez, abogada 

titulada, identificada con c.c. 31.947.596 y tarjeta profesional 97.861 otorgada por 
el Consejo Superior de la Judicatura, para que en este asunto lleve la 
representación de la demandante en los términos del poder por esta conferido. 

 
 
NOTIFÍQUESE. 

 
La Jueza, 

 

 
OLGA LUCÍA GONZÁLEZ 

 
 

 



 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
  

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
SANTIAGO DE CALI - SECRETARIA 

 
Hoy ____________________ a las 08:00 a.m., 
notifico a las partes la providencia anterior, 
mediante fijación en lista de estado Nº 
________________. 
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PROCESO:  DECLARACION EXISTENCIA UNION   

MARITAL Y SOCIEDAD  PATRIMONIAL 
DE COMPAÑEROS PERMANENTES 

 
 

 
 
 
 
DEMANDANTE:  BLANCA JEANNETTE LOZADA CONDE 

 
 
 
 
 

  
 
DEMANDADOS: MIRLEY MARIN LOPEZ, EVARISTO 

ACEVEDO CUBIDES y HEREDEROS  
INDETERMINADOS DE ALEXANDRA  
ACEVEDO MARIN 
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